
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Ejecutivo 

Demandante: Grupo Factoring de Occidente S.A.S. 

Demandados: IvanAgro S.A. 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 019 2020 00118 03 

Procedencia: Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Medellín 

Decisión: Fija agencias en derecho, ordena devolución 

 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutoriada como se encuentra la sentencia de segunda instancia, la Suscrita 

Magistrada fija para esta instancia como agencias en derecho una suma 

equivalente a tres (03) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, la cual será 

tenida en cuenta en la liquidación concentrada que ordena el artículo 366 del 

C.G.P (artículo 5.4 Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016). 

 

Las agencias en derecho correspondientes a la primera instancia serán fijadas 

por el a-quo. 

 

Devuélvase el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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